


 
 
 
 
Tanto el Trofeo Nacional Golden Gypsum como la edición internacional The Saint-Gobain 
Gypsum International Trophy son eventos únicos en la industria del yeso que destacan no 
sólo por  su singularidad si no por el gran número de obras candidatas en todas sus 
convocatorias.   Los objetivos  principales son: 
 
 

• Implementar los standares de la compañía.  
• Destacar y reconocer la profesión de los instaladores y aplicadores.  
• Mostrar el nivel y aptitudes de los contratistas.  
• Presentar los proyectos de gran envergadura realizados con los novedosos sistemas de 

placa de yeso y  de sus  productos.  
• Continuar innovando y así satisfacer las necesidades del mercado en sistemas de interiores, 

por altas prestaciones,  seguridad y sostenibilidad. 
 
Ambos Trofeos se otorgan  bienalmente coincidiendo con los años impares el Trofeo 
Nacional y los pares la edición Internacional.  
 

 

T R O F E O 
G O L D E N 
G Y P S U M 



REGLAS 

Artículo 1    Saint-Gobain Placo organiza esta competición para proyectos presentados entre el  01/01/2014 hasta el 

01/07/2015. 

Artículo 2    Podrá presentar su candidatura cualquier empresa instaladora con domicilio fiscal en España y Portugal y 

para obras realizadas en los mismos territorios. 

Artículo 3    Los proyectos deberán estar finalizados para la fecha de la presentación de la candidatura y que marcará  

Saint-Gobain Placo en cada edición. 

Artículo 4   La participación en este evento es completamente gratuita. 

Artículo 5   El objeto de la competición es elegir proyectos donde  se utilicen los productos y sistemas 

PLACO.  Los proyectos deben contribuir a remarcar la profesionalidad ,  el conocimiento y la maestría en el 

desarrollo de las técnicas usadas en el mundo del yeso. 

Artículo 6    Los proyectos presentados deberán estar realizados con productos y Sistemas Placo propios a cada 

categoría. 

Artículo 7    Los proyectos deberán respetar y seguir las normas de la competición y aplicar a la categoría acorde (ver 

apartado categorías) 

Artículo 8    Un proyecto podrá presentarse a diferentes categorías o bien una empresa podrá presentar diferentes 

proyectos a diferentes categorías.  

Artículo 9    Placo  otorgará a cada empresa la documentación necesaria para su participación y deberá ser entregada al 

Delegado Comercial  correspondiente.  Cada proyecto se presentará con las autorizaciones debidamente 

cumplimentadas. 

Artículo 10  Un proyecto podrá presentarse a una misma categoría una sola vez. 

Artículo 11  Placo se reserva el derecho a evaluar cada candidatura antes de su participación formal en el Trofeo.  

Artículo 12  Los proyectos ganadores resultarán de la  votación  del jurado interno de Placo y de la realizada online por 

profesionales y usuarios de internet.  Placo habilitará en tiempo y forma el link para acceder a dicha 

votación. 

Artículo 13  La participación en este evento implica que los candidatos respetarán las normas establecidas. Los 

resultados no serán objeto de disputas o reclamaciones. La decisión del jurado en la interpretación de esas 

reglas tampoco podrá  ser apelada. La información personal de cada participantes podrá ser usada según 

Ley orgánica 15/1999 del 13 de diciembre  de protección de datos de carácter personal.  Cada participante 

podrá acceder a sus datos  para corregir, añadir o eliminar  parte o toda la información en poder de PLACO. 

 

REGLAS 
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  
  

  



CATEGORÍAS 

PLACA DE YESO LAMINADO 
Los proyectos presentados a esta categoría deberán ser espacios interiores tanto de obra nueva como de rehabilitación. El tipo de 
obra presentada puede oscilar desde una obra pequeña  hasta proyectos de gran envergadura  y no tienen porque ser de carácter 
relevante.  La aplicación de los sistemas de Placa de Yeso Laminado en estos proyectos abarcan paredes, techos y suelos. 
 

CATEGORÍAS 
 

SECTOR HOTELERO/ HOSPITALARIO/EDUCATIVO 
Proyectos en esta categoría deben ser espacios interiores y ambientes  tanto en edificios nuevos como en la reforma de  
uno ya existente en alguno de estos sectores:  educación, hospitalario u Hotelero.  No importa la magnitud de la obra 
pero si  dar muestra del uso y prestaciones de los  sistemas base relevantes para el sector.  La aplicación de soluciones 
en Placa de Yeso Laminado puede ser tanto en paredes, como techos y/o suelos. 
 

INNOVACIÓN 
Esta categoría reconoce a proyectos  por su acercamientos a  la construcción sostenible: calidad aire interior, certificaciones 
LEED/BREEEAM/VERDE, reciclaje de residuos, mejoras acústicas, confort visual, confort higrotérmico.   También serán reconocidos 
aquellos proyectos que destaquen por sus soluciones innovadoras, el tratamiento del aire  o el uso del yeso de  una forma inusual 
además  de técnicas usadas para reducir los tiempos de montaje y en general  el  de aquellas técnicas usadas  para una mayor 
productividad en beneficio de la calidad del resultado final. 
 

SECTOR RESIDENCIAL 
Las candidaturas a esta categoría deben consistir en espacios interiores y ambientes  tanto de edificios nuevos como de 
reformas en el sector residencial y únicamente deben mostrar  las prestaciones de los sistemas base  así como las 
mejoras estéticas relevantes para el sector. La aplicación de soluciones en Placa de Yeso Laminado puede ser tanto en 
paredes, como techos y/o suelos. 
 

YESOS 
Esta categoria comprende todos los proyectos donde destaque la excelencia y dificultad en la aplicación del yeso y los sistemas 
derivdaos, bien sea en interiores o exteriores y acabados de alta calidad (aun en las más dificiles condiciones de luz.) 

 

SECTOR COMERCIAL Y OCIO 
Proyectos deben ser ambientes y espacios interiores pero deben incluir al menos dos sectores en el proyecto global con 
una preferencia de comercial, ocio o venta por menor. Únicamente debe mostrar las prestaciones de los sistemas base 
incluidos en el proyecto de uso mixto. 

 



Nombre del  proyecto 

Nombre de la empresa 

Persona de contacto 

Teléfono de contacto 

Yesos Placa de Yeso Laminado 

Innovación/Sostenibilidad 

Residencial Comercial/Ocio 

Hotelero/Sanitario/Educación 

Deseo  presentar este proyecto como candidato a la 
próxima edición del TROFEO GOLDEN GYPSUM en las 
siguientes categorías: 

FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIÓN: 01/07/2015 
 
Todas las autorizaciones debidamente 
cumplimentadas deben entregarse antes del día 
01/10/2015 
 
 
REMITIR DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO a: 
 
***************************************** 
 
Mireia Garcia 
Saint-Gobain Placo Ibérica, S.A. 
Príncipe de Vergara, 132 
28002 MADRID 
 
O bien por e-mail a: 
Mireia.garcia@saint-gobain.com 
Club.placo@saint-gobain.com 
 
 
Consultas técnicas: 
Adolfo Somolinos 
Responsable Oficina Técnica 
Adolfo.somolinos@saint-gobain.com 
 

Firma  y sello  Fecha: 

mailto:Mireia.garcia@saint-gobain.com
mailto:Mireia.garcia@saint-gobain.com
mailto:Mireia.garcia@saint-gobain.com
mailto:Club.placo@saint-gobain.com
mailto:Club.placo@saint-gobain.com
mailto:Club.placo@saint-gobain.com


Filial de Saint-Gobain:   Saint-Gobain Placo Ibérica, S.A. 
  
 Nombre y lugar del proyecto (en lo sucesivo denominado el “Proyecto”):  

      _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

 Nombre y país de la empresa contratista (en lo sucesivo denominada la “Contratista”):   

       _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

 

  
   
Por favor, rellene tantos impresos de autorización como representantes de la Contratista participen en el 
Trofeo.  
  
  
Yo, (nombre del representante de la Contratista) _____________________________________________ 
autorizo, sin recibir retribución alguna por ello, al Grupo Saint- Gobain y a cualquiera de sus filiales (en lo sucesivo 
“Saint-Gobain”) para que utilicen mi fotografía o similar a efectos de la comunicación interna y externa del 
Proyecto y del VIII Trofeo Internacional Saint-Gobain Gypsum de 2012, incluso para la publicidad, el marketing y 
la promoción posterior de los productos que fabrique y venda Saint-Gobain. 
  
Entiendo que mi fotografía o similar puede ser copiada y distribuida a través de diversos soportes y medios, entre 
ellos vídeos, boletines de noticias, folletos, entradas en las páginas de Saint-Gobain, notas de prensa y periódicos.  
  
Entiendo que, aunque Saint-Gobain procurará utilizar mi fotografía o similar conforme a las normas que dicta el 
buen juicio, Saint-Gobain no puede garantizar ni asegurar que Saint-Gobain vaya a supervisar o controlar 
cualquier otra distribución de mi fotografía o similar. Por ello, eximo a Saint-Gobain de cualquier responsabilidad 
que esté relacionada con la distribución de mi fotografía o similar.  
  
He leído el presente documento y entiendo su contenido. 
  
   
Firma del representante de la Contratista:                             Fecha: 
  
  
  
  
  
 

A. AUTORIZACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN 
DE IMÁGENES PERSONALES O SIMILAR 
  
 



Filial de Saint-Gobain:   Saint-Gobain Placo Ibérica, S.A. 
  

 Nombre y lugar del proyecto (en lo sucesivo denominado el “Proyecto”): 

      _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 Nombre y país de la empresa contratista (en lo sucesivo denominada la “Contratista”):  

      _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _   

 Nombre del propietario del edificio (en lo sucesivo denominado el “Propietario”):  

      _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 Nombre del arquitecto y del estudio (en lo sucesivo denominado el “Arquitecto”):  

      _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 Nombre(s) del fotógrafo o fotógrafos (en lo sucesivo denominado(s) el “Fotógrafo”):  

       _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 
 Nombre del propietario del edificio impreso:   _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
    el propietario particular 

 el propietario que es un órgano corporativo 
 el propietario que es estatal o una empresa pública 

  
1. Consiente que se presente el Proyecto para competir en el VIII Trofeo Internacional Saint-Gobain Gypsum de 2012 (en lo sucesivo 

denominado el “Trofeo”); 
 
2. Consiente que se fotografíe el Proyecto y autoriza el uso, la publicación, la reproducción y la adaptación de dichas fotografías del 

Proyecto a través de diversos medios y en diversos soportes (en lo sucesivo denominados “Materiales de inscripción”) a efectos de 
la comunicación tanto interna como externa del Proyecto y del Trofeo, incluso para la publicidad, el marketing y la promoción 
posterior de los productos que fabrique y venda Saint-Gobain o cualquiera de sus filiales;  

 
3. Conviene en que dicha autorización no supondrá ninguna remuneración en ningún país durante un periodo de 10 años;  
  
Los posibles comentarios o pies de foto que acompañen a los Materiales de inscripción no irán en detrimento de la reputación ni de la 
vida privada.  
  
   
Firma del propietario del edificio:  Sello: 
Debidamente autorizado  Fecha: 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

B. IMPRESO DE AUTORIZACIÓN ESTÁNDAR 
POR PARTE DEL PROPIETARIO DEL EDIFICIO 
 



 

Filial de Saint-Gobain:   Saint-Gobain Placo Ibérica, S.A. 
  

 Nombre y lugar del proyecto (en lo sucesivo denominado el “Proyecto”): 

      _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 Nombre y país de la empresa contratista (en lo sucesivo denominada la “Contratista”):  

      _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _   

 Nombre del propietario del edificio (en lo sucesivo denominado el “Propietario”):  

      _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 Nombre del arquitecto y del estudio (en lo sucesivo denominado el “Arquitecto”):  

      _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 Nombre(s) del fotógrafo o fotógrafos (en lo sucesivo denominado(s) el “Fotógrafo”):  

       _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 
Por la presente, cada una de las partes: 
  
1. Consiente que se presente el Proyecto para competir en el  Trofeo  Golden  Gypsum de 2015 (en lo sucesivo, se citará como el 

“Trofeo”). 
2. Autoriza que se utilice cualquier comunicación escrita o visual y fotografías u otros elementos del Proyecto bajo copyright que se 

citan más abajo (en lo sucesivo denominados “Materiales de inscripción”) a efectos de la comunicación tanto interna como 
externa del Proyecto y del Trofeo, incluso para la publicidad, el marketing y la promoción posterior de los productos que fabrique 
y venda Saint-Gobain o cualquiera de sus filiales (en lo sucesivo, denominadas “Saint-Gobain”). 

3. Conviene en que dicha autorización no supondrá ninguna remuneración. 
4. Autoriza a Saint-Gobain a reproducir, exponer, publicar o comunicar de otro modo los Materiales de inscripción o cualquier parte 

de los mismos a través de medios diversos y en diversos soportes, entre ellos vídeos, boletines de noticias, folletos, entradas en 
las páginas de Saint-Gobain, notas de prensa y periódicos. Se concede la presente autorización a Saint-Gobain en todo el mundo y 
por el periodo que dure la protección legal del copyright. 

5. Indemnizará y mantendrá indemne a Saint-Gobain frente cualquier demanda por parte de terceros sobre la violación de los 
derechos de propiedad intelectual referente a los Materiales de inscripción. 

  
Lista de los Materiales de inscripción con descripción:  

• - 

• - 

• - 

• - 

• - 

  
Firma de la Contratista (*):  Firma del Arquitecto: Firma del Fotógrafo: 
 Debidamente autorizado Debidamente autorizado Debidamente autorizado 

  
 
 
  
Sello  Sello  Sello   
Fecha:  Fecha:  Fecha:   
  
(*) Sólo si la Contratista es la titular del copyright 

C. IMPRESO DE AUTORIZACIÓN Y    LICENCIA 
DE COPYRIGHT ESTÁNDAR 
 


